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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVtim. 616.
Articulo de oficio.

Núm. 1067.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Cumpliendo lo dispuesto por real 
orden circular de 25 de enero próximo 
pasado que ordena se publique en los 
Boletines oficiales la demarcación he
cha por la ley de los distritos electora
les para Diputados á Cortes con el de
talle espresivo de los pueblos que ca
da distrito comprende, á continuación 
se inserta la correspondiente á esta pro
vincia para conocimiento del público. 
Palma 3 de febrero de 1871.—El Go
bernador, Félix Coll y Moncasi.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Población 269 8\8.—Número de
diputados, 7.—Tipo, 58.845.

DISTRITO DE PALMA.

Primer distrito.—Partido judicial de 
Palma.—Calles y Plazas: Almudaina, 
Andreu, Baratillo, Blanquer, Berga, 
"rondo , Brossa, Borne, Birreteria,

Cadena (plaza de la), Capiscola- 
1°, Copinas, Cestos (plaza de los), Con- 
yústador, Cerdo, Deanalo, Danús, Es- 
udio general, Enrich, Escursacb, Fi-

Forlufiy, Ginard, Yeseros, Im- 
Jaime 11, Juliá, Jovellanos, 

Miramar, Mirador, Morey, Maura, 
Mercado, Mercado (plaza del). 

,lnonas, Marina, Odon Coloa, Orilla, 
^•acio, palau, Pan, Pasadizo, Pere- 
rPs’ ^°dcrós, Pizá, Puigdorfila, Pelai-

Quint, Reja, Rosario, Rosario 
basra de0’ $eo’ ^an Roque, San Se- 
Sanilan’. ^an Bartolomé, San Nicolás, 
Sane ^a’ ^anla (plaza de), 
Crist'1 ^u*a**a’ Santa Bárbara, Santo 
SoJed-’?anl° Domingo, Siete Esquinas, 
cenie a  ’ Pagamanent (plaza de), Yi- 
Verí r11, Vecindad, Valero, Victoria, 
BaluaLZ W?- Amar gura, Botones, 
lo Ai r^C Príncipe, Bala Roja, Bea- 
ló pOnso, Berart, Borrás, Bosch, Bau- 

’ dorado, Crianza, Compafiy, Ca

pellanes, Caldés, Calatrava, Curtido
res, Cali, Campana, Cruz, Consola
ción, Dragona, Duzay, Desamparados, 
Escuelas, Fonollar, Formiguera, Fiol, 
Harina, Lulio, Montesion, Monserrat, 
Moyá, Moral, Peletería, Puerta del 
Mar, Porlella, Pureza, Pont y Vich, 
Paja (plaza de la), Padre Nadal, Pla
tería, Plateros, Sol, Seminario, San 
Gerónimo (plaza de), Santa Fé (plaza 
de), Santa Fé, San Cristóbal, Salom, 
Santa Clara, Serra, Sanz, San Fran
cisco (plaza de), Samaritana, San Bue
naventura, Torre del Amor, Tronco- 
so, Temple (plaza de), Temple, Tier
ra Santa, Vallespir, Viento, Vidriería, 
Virgen de Lluch, Yeso v Zavellá, 15 
mil 602.,

Población extramuros correspon
diente á la parroquia de Santa Eula
lia, 1.200.

Llummayor y Algaida, 12.Í17.
Partido judicial de Manacor.—San 

Juan, Villafranca, Porreras, Campos y 
Montuiri' 13.384.

Total del primer distrito, 42.603.

Segundo distrito.

Partido judicial de Palma.—Calles 
y plazas: Alfarería Arbós, Arco de la 
Merced, Ballester, Cazador, Cararó, 
Cordelería, Cordeleros, Corral, Cuar
tera, Estrella, Estacada, Esparteria, 
Frailes , Galera , Herrería, Hostales , 
Horno, Justicia , Longeta , Mercada! 
(plaza de), Mora, Matadero, Milagro, 
Miró, Mauleros, Pez, Poquet, Reus, 
San Agustin, Socorro, Sindicato, San 
Andrés, San Antonio (plaza de), Salat, 
Santañy, Socorro (plaza de), Vidrio y 
Vila, Aceite (plaza de), Aceite, Alaro* 
Arabí, Bobians, Bolsería, Burgos, Cár- 
men, Garrió, Campo Santo, Capuchi
nos, Cererols, Cofradía, Cristo Verde, 
Diezmo, España, Feliu, Gater, Huer
tos, Jesús (plaza de), Massanel, Mayor 
(plaza), Merced, Merced (plaza de), 
Misión, Molineros, Munlaner, Olivar, 
(plaza de), Olivar, Olmos, Parra, Pe- 
til, Perpiñá, Plaza de Toros, Puerta 
Piulada (plaza de), Rambla, Real, Rivas, 
Riera, Rincón, Rubí, San Felipe, San 
Miguel, San Vicente, Santo Espíritu, 
Sinlas, Sombrereros, Tamorer, Tere
sas, Teatro, Teatro (plaza de), Yalloii, 
Vilanova y Zanoguera, 15.281.

Población extramuros de la parro
quia de San Miguel. 1.022.

Santa Eugenia, Marratxí, Santa Ma
ría, Sóller, Fornalutx, 15.542.

Partido judicial de Inca.—Alaró, Si- 
neu, Sansellas, 12 044.

Total del segundo distrito, 43.889.

Tercer distrito.

Partido judicial de Palma.—Calles y 
plazas: Almidonera, Apuntadores, Ata
razanas (plaza de), Boneo, Bórdoy, Bo- 
teria, Bueyes, Cáceres, Chacón, Cifre, 
Constitución (plaza de), Corralasas, 
Costa, Estanco, Felipe Bauza, General 
Barceló, Gloria, Libertad (plaza de), 
Jaime Ferrer, Lonja, Lonja (plaza de), 
Maestra, Medinas, Mar, Medina, Mes- 
quida, Montenegro, Moro, Olivera, 
Orell, Paz, Pescadores, Peña, Pólvora, 
Remolares, Salas, Sagrera, San Caye
tano, Santa Catalina (plaza de), Santa 
Cruz, San Felio, San Juan, San Loren
zo, San Pedro y Valseca, Agua, Ange
les, Armengol, Beata Catalina, Benefi
cencia, Buenaire, Caballería, Caballe
ría (plaza de), Campaner, Canals, Ca
puchinas, Calañy, Concepción, Ecce
Homo, Esparteras, Gabarrera, Ermita
ño, Hospital, Hospital (plaza del), Ja- 
quolol, Jardin Botánico, Misericordia, 
Moneadas, Obispo, Oliva,. Palma, Per
ro, Piedad, Pino, Pinos, Pueyo, Rafas, 
Roig, Rosa, Rivera, Sacristía de San 

Jaime, San Jaime, Santa Magdalena 
(plaza de), San Martin, Salellas, Seriñá, 
Torrella, Truyols (plaza de), Union, 
Zagranada, y Arrabal de Santa Catali
na, 13.938.

Población extramuros de la parro
quia de San Jaime, 5.999.

Partido judicial de Palma.—Deyá, 
Yalldemosa. Espolias, Esíablimenls, Ba- 
ñalbufar, Puigpuñenl, Eslallenchs, An- 
drailx, Calviá y Ruñóla, 19.238.

Total del torcer distrito, 39.175.

DISTRITO DE INCA.

Partido judicial de Inca.—Alcudia, 
Binisalem, Buger, Campancl, Coslilx, 
Escorca, Inca, Llosela, Llubí, Santa 
Margarita, Maria, Muro, Pollensa, La 
Puebla y Selva, 42.936.

DISTRITO DE MANACOR. i

Partido judicial de Manacor.—-Arla, 
Capdepera, Felanilx, Manacor, Petra, 
Santañy y Son Servera, 40.461.

DISTRITO DE MAMON.

Partido judicial de Mahon.—Alayor, 
Ciudadela, Ferrerias, Mahon y Merca- 
dal, 37.262.

DISTRITO DE IBIZA.

Partido judicial de Ibiza.—San An
tonio, Santa Eulalia, San José, San Juan 
Bautista y Ibiza, 23.492.

Resumen.

Palma, primer distrito........ 42.603
Idem, segundo id................ 43.889
Idem, tercero id.................  39.175
Inca....................................... 42.936
Manacor........ ....................... 40.461। Mahon................................... 37.262

269,818

Núm. 1068.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica. —Interesa que á vuelta de correo 
sin falla alguna, me remitan los seño
res Alcaldes un estado como el que á 
continuación se inserta dando á cono
cer con toda exactitud, la cantidad que 
cada Ayuntamiento adeuda á los maes
tros de Instrucción pública por habe
res devengados y no satisfechos, des
de l.° de octubre de 1868 hasta fin de 
diciembre de 1870, por material, casa 
y retribuciones. Tengan entendido los 
Sres. Alcaldes que este dato me lo re
clama la superioridad con toda urgen
cia y que, exigiré la oportuna respon
sabilidad á aquellos que no evacúen 
inmediatamente el servicio. Palma 3 fe
brero de 1871.—El Gobernador, Fé
lix Coll y Moncasi.
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* Por el ministerio de Hacienda se i 
ha comunicado áesta Dirección gene- • 
ral, con fecha 22 de diciembre último, ; 
la orden siguiente:—limo. Sr.: Ente- i 
rado el Regente del Reino del expe- ■ 
diente instruido en esa Dirección gene
ral con objeto de conceder á los co
merciantes de tejidos y ropas las ma
yores facilidades posibles para que es
tos géneros puedan circular por la zo
na sin entorpecimiento alguno, S.A., 
conformándose con lo propuesto por 
V. I., ha tenido á bien disponer:

l .° Que se concede álos introduc
tores de tejidos y de ropas la facultad : 
de poner mas de un marchamo, y to
dos los que prudencialmente pidan en 
proporción con las dimensiones de las 
piezas que introduzcan, en cada una de 
estas.

2 .° Que también se concede que 
por las Aduanas habilitadas para el 
adeudo la dicha clase de géneros se 
ponga marchamo en los trozos que se 
solicite para su circulación por la zo
na, previa presentación de la solicitud 
extendida en el papel correspondiente 
y de la pieza eon marchamo de que ha
ya de cortarse el trozo.

3 .° Que atendidas las circunstan
cias especiales de la plaza de Madrid, 
centro del comercio de tejidos extran
jeros en España, se hace la misma con
cesión respecto á la sección de Adua
nas de esta capital.

4 .° Que quedan exentos del requi
sito de marchamo para su libre circu
lación por la zona los trozos de telas 
de las dimensiones siguientes; en lodo 
el ramo de pañería hasta tres metros 
inclusive de largo: en las telas especia
les para chalecos hasta un metro in
clusive: en las demas telas de lana y 
en todas las de hilo, algodón y seda y ' 
de estas materias mezcladas hasta diez 
metros inclusive:

Y 5.° Que igualmente se declaran 
exentos del marchamo en su circulación 
por la zona las piezas de pañuelos que 
no tengan mas que seis de estos, y los 
pañuelos sueltos de hilo, algodón y se
da para la mano. Con la circunstancia 
de que en la expedición solo podrá ir 
un trozo de cada clase de tela y dibujo.

De orden de S A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y domas fines.— 
Lo que traslado á V. encargándole q-ie 
disponga se publique en el Boletin ofi
cial de esa provincia, para que llegue 
á conocimiento del comercio.»

Lo que he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo que se dispone en la 
preinserta orden circular. Palma 21 de 
enero de 1871.—Juan M. Martin.

bierno corresponde cuidar de su exac
to cumplimiento y proveer en los ca
sos en que haya dificultad para conse
guirlo. .

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con 
el consejo de ministros, tiene el honor 
de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de enero de 1871 .—El mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

De c r e t o .

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Fomento, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los créditos que tengan 

á su favor los profesores de las escuelas 
públicas de primera enseñanza desde l.° 
de octubre de 1868 hasta 1.° de enero 
de 1871, y no esten satisfechos por las 
respectivas corporaciones municipales, 
les serán abonados por el tesoro público.

Art. 2.° Las cantidades que por el 
indicado concepto entregue el Tesoro se 
considerarán como anticipaciones á los 
respectivos ayuntamientos, reintegrables 
con el importe de los créditos que por 
cualquier concepto tengan estos á su fa
vor y á cargo del Estado.

Art. 3.° En el caso de que no exis
tan créditos á favor de las corporaciones 
municipales, ó de ser estos de menor 
importe que el de los pagos que haga el 
Tesoro álos maestros con arreglo al ar
tículo 1.° de este decreto, se compren
derán estas cantidades en los primeros 
presupuestos adicionales que se formen 
por los ayuntamientos si el gobierno no 
propone á las Córtcs otros medios de 
compensación para el Tesoro.

Art. í.0 Por los ministerios de Ha
cienda y de Fomento se dictarán inme
diatamente las órdenes é instrucciones 
necesarias para llevar á efecto este de
creto . ,

Art. 5.° El gobierno dará cuenta á 
las Cortes del présenlo decreto.

Dado en palacio á veinte y uno de 
enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Núm. 1069.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

En la Gaceta del 27 de enero último 
se halla inserto el real decreto que sigue:

«Articulo único.—Se amplia hasta el 
6 de febrero próximo el plazo que para 
suscribirse á la emisión de billetes del 
Tesoro señala el art. 7.° del real decreto 
de 17 del corriente.»

Lo que he dispuesto se inserte por 
medio del Boletin oficial y periódicos 
de esta ciudad para conocimiento del 
público, en concepto de que el dia 6, se 
recibirán suscriciones hasta las doce de 
la noche y en los domas dias en las ho
ras ordinarias de oficina. Palma 2 de 
febrero de 1871.—Juan M. Martin.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n .

Señor: El sensible atraso con que vie
nen cobrando sus haberes los profeso
res de instrucción primaria, ha llegado 
á un punto que debe fijar la atención de 
gobierno de V. M.

En la mayoría de los pueblos so sa
tisfacen irregularmenle estos haberes, y 
en muchos se adeudan gran número de 
mensualidades, poniendo este atraso á 
los profesores que gozan una dotación 
escasa en la situación mas aflictiva y 
apurada.

No puede decirse en general que ha
ya resistencia por parte de los ayun
tamientos á cumplir con esta obliga
ción de sus presupuestos; pero causas 
generales unas, y locales y muy com
pletas otras, han contribuido al resul
tado que todos lamentamos. A las re
petidas órdenes del ministerio de Fo
mento y á los esfuerzos de los gober
nadores, contestan las corporaciones 
municipales, en gran número de casos, 
esponiendo la imposibilidad del pago 
por no haber realizado los créditos que 
poseen contra el Tesoro. El gobierno de 
V. M., oyendo las quejas diarias de la 
opinión pública en todas sus manifes
taciones, y mientras acuerda los me
dios eficaces de remediar por completo 
este grave mal, cree conveniente pro
poner á V. M. que el Tesoro anticipe 
los fondos necesarios para satisfacer es
ta deuda, descontándolos de las canti
dades que ha de entregar á los Ayun
tamientos por saldos de cuentas ante
riores.

No hay en ello, señor, inconvenien
te alguno. La enseñanza primaria, im
posible de todo punto mientras el pro
fesor no esté regularmente retribuido, 
es una función social de tal importan
cia, que afecta á los intereses genera
les de la nación, y por esto cuidan de 
ella con tanto esmero los gobiernos en 
los países cultos, aunque con muy di
versas formas. En nuestra patria es una 
carga municipal obligatoria impuesta 
por la legislación, y por tanto al go

Núm. lOTO.

La Dirección general de Rentas, con 
fecha 3 del actual me dice lo que sigue: 

na arrendada en la actualidad áD. An
tonio Massot por 20 pesetas 25 cén
timos anuales: se saca á subasta bajo 
las bases y condiciones que se espre- 
sarán á continuación. Lo que se anun
cia al público por medio de este perió
dico oficial, á fin de los que gusten to
mar parte en la subasta pueden hacer
lo de doce á una de la larde del día 10 
de febrero próximo.

Pliego de condicion-.s.

1 .’ No será postura admisible la 
que contenga menor cantidad que las 
20 pesetas 25 céntimos arriba expre
sados.

2 .* Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con ar
reglo al modelo adjunto, y se pre
sentarán una hora antes de principiar 
lalisilacion.

3 .a Los pliegos deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia 
delJSr. Presidente de la subasta en el ac
to de entregarlos sin que les quede el 
derecho de retirarlos, después, por 
ningún pretesto ni motivo.

4 .a Ala hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la 
lectura de las proposiciones presenta
das estendiéndose acta de las circuns
tancias esenciales do todas ellas y de 
la adjudicación respectiva, que será fir
mada por los individuos de la Junta 
y el licitador á cuyo favor quede el re
mate.

5 .a La adjudicación se hará á fa
vor del que hiciere proposición mas 
ventajosa y si resultasen dos ó mas 
iguales, se abrirá en seguida nueva 
licitación por espacio de media hora 
en cuyo acto lomarán parle únicamen
te los actores de las proposiciones que 
hubieren causado el empale.

6 .‘ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á la Hacienda por 
cualquier concepto.

7 .a El termino del arriendo será por 
tres años que empezarán el 1.° del mes 
de Marzo próximo venidero y finaliza
rá en 1." del mismo mes de 1874.

8 .a El arrendatario deberá satisfa
cer el importe de cada una de las anuali
dades por tercias anticipadas efectuan
do la primera el dia cuque entre en 
posision de dicha casa, que será el 1.° 
marzo depróximo citado.

9 .° Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria del edificio ar
rendado debiendo al finalizar el arren
damiento devolverla en el mismo esta
do en que la recibió.

10 .a Si durante dicho término de
jase de pertenecer al Estado la finca 
arrendada por venta ú otra causa que 
impidiese la continuación del arrenda
miento caducara estoy será reintegra
do el arrendatario de la cantidad qué 
por alquileres hubiese anticipado pror- 
roleándolo al tiempo d 1 desaucio.

11 .a En caso de no efectuarse los 
pagos, en el modo y forma establecidos 
se le obligará á efectuarlos con arre
glo á leyes y órdenes vigentes.

12 .a La subasta no tendrá valor 
alguno siempre y cuando no merezca 
mi aprobación.

13 .a El inq.uidino ácuyo favor que
de el remate ha de habitar en dichaca-

Núm. 1071.

Debiendo procederse con las forma
lidades de costumbre en el despacho y 
bajo la presidencia del que suscribe 
con asistencia del Sr. Jefe de la In
tervención,‘oficial letrado de esta ofici
na y escribano competente, al arrien
do en pública subasta de una casa bo- 
tiga sita en la calle de San Miguel nú
mero 76 de esta Capital, procedente 
del ex-convenlo de San Antonio de Via-
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sa precisamente sin que pueda sub
arrendarla ni traspasarla á otra persona 
bajo apercibimiento de desaucio que le 
verificará gubernativamente.

14 .a Los gastos y demás ocurridos 
en la subasta serán de cuenta del re
matante.

15 .a Si el rematante no cumpliera 
las condiciones de la subasta, se con
siderará reincidido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del mis
mo rematante y en su consecuencia se 
procederá con arreglo á instrucción.

í Palma 30 de enero del 871.—El Ad- 
| ministrador económico, JuanM. Martin.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de. . . . 

se obliga á pagar. . . . anuales 
por el arrendamiento de la casa boliga 
sita en la calle de San Miguel núm. 76 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fecha y firma.

Núm. 1074.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar
tículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la se
mana última. ■

Núm. 1072.

PUEBLO DE MAXACVR.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de enero del año 
de mil ochocientos setenta ij uno. .

Manacor 30 de enero de 1871.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cénts. | Medida y peso 

decimal. Pesetas. | Cents.

Trigo............................ fanega. . . 12 » hectólitro. . 21 61
Trigo candeal................ Id............ 14 25 25 67
Cebada ......................... id............. 5 25 id.............9 46
Centeno......................... id............ » » id............» »
Maiz ......... id............ » » id.............» »
Habas............................ id............. » » id............» »
Habichuelas.................. id............ » » id............» »
Garbanzos.................. ... arroba. . . 3 75 kilogramo . D 33
Arroz............................ id............ 5 75 id............. » 50
Aceite............................ id.!. . . . 13 » litro. . . . 1 04
Vino.............................. id.. . . . 1 80 id.. 11
Aguardiente.................. id............. 8 80 id.............» 54
Carnero......................... libra. . . . » 60 kilogramo . 1 31
Vaca......................... id............ » id,. . . . D »
Tocino............................ id............ » 75 id.............1 63
Algarrobas.................... quintal. . . » » id.............
Almendrón.................... id............. » » id.............
Queso............................ id............. » » id............. » »
Lana............................. id............. » » id . . . . » »
Paja de trigo.................. Arrroba . . » 25 id............. » 02
Paja de cebada.............. id.. . . , » 25 id............. » 02

Núm. 1073.

CIUDAD DE IB1ZA.

de los precios que durante la segunda semana del mes actual han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ron se espresan*.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas. Céntimos.

Ubada. ' * ‘ * Fanega. 11 25 Hectólitro. 20 03
Id. 4 87 Id. 8 28Lemeno

Maiz. ...................
' •

Id. » » Id. » »
Id.

Arroba.
»
»

»
»

Id.
Kilógramo.

»
» »

roz
^ceite...............
\ino * * • • • •

Id. 6 » Id. 52
Id. 12 20 Litro. » 95
Id.
Id.

4
10

65
55

Id.
Id.

»
i>

29
65

Libra. » » Kilógramo. » *
m r° . *locino ••••

A1Diendroü. i *. ;

Id. » 50 Id. 1 03
Id.

Arroba.
Quintal.

»
»

75
»
»

Id.
Id.
Id.

1
»
»

56 
» 
»

^*zai7 de enero do 1871.—Bernardo Galvet.

Palma 30 de enero de 1871.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso I Medid» y peso
castellano. Pesetas. 1 C mis. decimai. Pesetas. Cénts,

Trigo del continente. . . fanega. . . 14 25 hectólitro. . 25 68
Trigo candeal del país. . id............. 16 13 29
Trigo gordo.................. id............. 12 50 id.. '. 22 52
Trigo menudo.............. id............. 13 38 id............. 22 30
Trigo eslranjero............ id............. 12 75 id............ 22 97
Cebada ......................... id............. 6 19 id............. 11 15
Maiz............................ id............. 10 50 id.. 18 92
Habas............................ id............. 13 13 id............ 23 65
Habichuelas del pais . , id............. 20 25 id.. . . 36 49
Garbanzos..................... arroba. . . 4 » kilógramo . » 35
Arroz............................ id............. 5 71 id.. . . 50
Patatas........................... id............. 2 03 id.. . . 19
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 11 50 litro. . . . D 92

Id. de 2.a id ... . id............. 11 » id............ » 88
Vino............................... id............. 3 08 id.. . . » 19
Aguardiente.................. id............. 8 » id.. . . 56
Vaca............................. libra. . . . » 75 kilógramo 1 63
Carnero......................... id.............. » 65 id......... 1 41
Tocino........................... id............. » 75 id.. . . 1 63
Algarrobas.................... quintal. . . 5 23 id.. . . 11
Almendrón.................... id............. 64 76 id.. . . 1 38
Lana .'......................... id............. 72 » id.. . . 1 53
Paja de cebada.............. arroba. . . » 45 id.. . . » 04

Id. de trigo.............. id............. » 40 id.. . . 03
Harina del pais.............. quintal. . . 23 53 id.. . . 50
Harina 1.a..................... id. . . . . 23 53 id.. . . » 50
Harina de 2.a................. id............. 21 28 id.. . . 45
Harina del continente 3.a id............. 17 93 id.. . . » 38
Carbón do encina. . . . id............. 4 33 id.. . . 09

Id... de mata . . . . id............. 3 50 id.. . . » 08
Leña............................ id............. » 83 id.. . . » 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 63 id.. . . » 01

Núm. 1075.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de enero de 1871.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Dias. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Valor del qtl. uiét." 

Cebada.
9 Síes. Tallavull Tomas y Estela. 16‘ 20‘ 32

Harina del país de 4? clase.
24 D. Juan Ciar. 4‘ 48‘ 00

Mahon 31 enero de 1870.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°— 
comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

Núm. 1076.

ATONTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Reformado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto que debe re
gir durante el año económico do 1870 
á 71, se hace presente que permane
cerá espuesto aí público por el térmi
no de 15 dias, á contar desde el de 
la fecha, arregladamente al art. 6.° del 
reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de febrero último. Palma 30 de

enero de 1871.—Rafael Manera.— 
P. A. del A.—Juan Luis Gomila, Srio.

Núm. 1077.
D. Sebastian Carrasco -y Cálcente jue" 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presento se sacan á pública 
subasta por el termino de veinte dias 
dos cuarteradas de tierra embargadas 
á Guillermo Mas y Nicolau á instancia 
del Sr. Conde de San Simón, silas en 
el término de la Villa de Campos y
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parage nombrado Son Lladonét, lindan
tes por Norte con tierras de Francisca 
Ana Mas, por Sur con otras del pre
dio Son Garlar, por Este con otras de 
Miguel Mas y por Oeste con otras de 
Sebastian Vidal, las cuales han sido 
retasadas en la cantidad de mil tres
cientas treinta y tres pesetas y queda 
señalado para su remate el dia veinte 
de febrero próximo á las doce de su 
mañana en la sala de audiencia de es
te juzgado; en la inteligencia que el 
que quiera hacer postura á la finca pa- ! 
ra que le sea admitida deberá consig
nar sobre la mesa judicial la cantidad 
de ciento treinta y tres pesetas treinta 
céntimos que es el importe del diez 
por ciento del justiprecio, y cuya can
tidad le será devuelta inmediatamente 
si el remate no quedase á su favor. 
Palma veinte y cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Sebastian 
Carrasco.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Número 
del inven

tario.
Capitaliza

ción.

Núm. 1078.

Porel presente se saca á publica su
basta por termino de veinte dias unas 
casas situadas en la villa de Sollcr y 
llamada de S. Antonio antes des Fuleus 
señalada con el número ocho que cons
ta de parle edificada y de un solar en 
construcción; la parle edificada consta 
de sótano, un pequeño entresuelo dos 
pisos y desvan y mide una superficie 
de setenta metros tres decímetros. El 
solar en construcción contiguo á la ca
sa edificada tiene comunicación con es
ta, viniendo á formar una sola finca, 
el muro que hace fachada solo se ha
lla construido hasta la altura de unos 
dos metros y los demas que cierran di
cho solar como medianeros tienen de 
altura unos tres metros; mide una su
perficie de setenta metros dos decime- 
tros y linda el total de la finca por la

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS

Redenciones de censos aprobadas por la pinta procmcial del ramo en 15 de julio de 1869.

BIENES DEL CLERO. -

BALEARES.

9.270
9.272
9.274
9.276
9.263
9.277
9.278

13.142
13.143
13.144
13.145
13.146
13.147
13.148
13.149
13.150
13.151
13.152
13.153
13.154

(Concbmou.)

Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes.
Tipos de 
capitali
zación.

Presbíteros de S. Nicolás. . 3,986 D Juan Vanrell. . 8 pg.
Id. de Inca. 1,446 El mismo. . Id.
Id. de Sta. Eulalia. . 3,986 El mismo. . Id.
Id. de S. Nicolás. . 1,495 El mismo. . Id.
Id. de Sta. Eulalia. . 2,016 El mismo. . Id.
Id. de S. Miguel. . 5,315 El mismo. . Id.
Id. de S. Nicolás. . 3,189 El mismo. . Id.

Religiosas de Sta. Clara. . 2,824 » Juan Barceló. . Id.
Jesuítas de Pollcnsa. . 0,565 El mismo. . Id.
Presbíteros de S. Juan. . 1,152 El mismo. . Id.
A la Catedral. . 4,385 El mismo. . Id.
Psesbíteros de S. Miguel. . 1,174 El mismo. . Id.
Religiosas de Sta. Margarita. . 1,163 » Pedro José Bauza. . Id.
Agustinos de Palma. . 0,221 El mismo. . Id.
Presbíteros de Porreras. . 0,665 El mismo. . Id.

Id. de S. Juan. . 1,273 El mismo. . Id.
Id. de Manacor. . 4,518 » Ignacio Alomar. . Id.
Id. de Muro. . 0,139 El mismo. . Id.
Id. de Sta. Margarita. . 0,797 D.8 Margarita Molinas. . Id.

Id. de id. . 0,797 La misma. . Id.

Núm. 1080.
i). Juan Bautista Marti juez de primera 

instancia del partido de Ibiza.
Por el presente tercer y último edic-

derecha entrando con huerto de don lo se cita llama y emplaza á Jayme y 
Francisco Canals, por la izquierda con Vicente Mari y Torres alias Calalá pa- 
casa de D. Antonio Caparó y por el raque dentro el término de nueve dias 
fondo con huerto de Bartolomé Cas- se presenten en las cárceles de este 
tañer. Esta finca perteneció á D. Juan partido pararesponder á los cargos que 
Colom ahora álos menores D.8 María les resultan en la causa que se sigue 
Josefa, D. José y D.a Catalina Amen- contra los mismos sobre homicidio de 
gual y Vidal y otros á cuya instancia Bartolomé Mari Rolaveya, pues si asi 
se saca en subasta volunlaria y se ha- lo hicieran se les oirá y administrará 
lia justipreciada en mil escudos, que- justicia y de lo contrario se continuará 
dando señalado para su remate el veinte la causa en rebeldía con los Estrados 
y tres de febrero próximo venidero álas del juzgado parándoles el perjuicio 
doce de la mañana en los estrados dees- que hubiera lugar. Dado en Ibiza á 
te juzgado con Inadvertencia que no se primero de enero de mil ochocientos se- 
admitirá postura al que préviamenle uu lenta y uno.—Juan B.a Martí. —Por su 
haya depositado en la mesa judicial mandado, José Hernández y Palau.
la décima parte del antedicho justipre
cio cuya cantidad le será devuelta si 
no recayere á su favor el espresado 
remate y si lo obtuviere servirá en pa
go del precio del propio remate.

Lo que se anuncia por medio déos
te edicto para conocimiento de los lici- 
tadores y será de cargo del rematan-

Núm. 1081.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
para la recaudación de contribuciones 

de las Baleares.
El dia primero del próximo febrero

lelos gastos de subasta y remate. Pal- se dará principio en esta Capital á la 
ma veinte y seis enero de mil ocho- Cobranza á domicilio por lo que respec- 
cientossetenta y uno.—Sebastian Car- la á las cuotas del tercer trimestre de 
rasco.—Por su mandado, Pedro Gaza I las contribuciones territorial é indus-

trial del presente año económico.
Se advierte á ios contribuyentes que 

los cobradores se presentarán una vez

Escribano.

Núm. 1079.

49.825
18.075
49.825
18.688
25.200
66.438
39.863
35.300

7.062
14.400
54.812
14.675
14.531

2.762
8.312

15.913
56.475

1.738
9.962
9.962 

BIENES DE BENEFICENCIA.

2.778 Casa Misericordia. . 3,987 D. Andrés Vidal. . 8 pg. 49.837
2.779 Id. de id. . 2,657 El mismo. . Id. 33.212
2.780 Id. de id. . 2,657 El mismo. . Id. 33.212
2.781 Casa de Piedad. - . 43,847 » Felipe Villalonga. . 6’50 674.569
2.782 Hospital general. . 11,959 » Juan Terrasa. . Id. 183.984
2.783 Mínimos de Palma. . 1,130 » Juan Barceló. • 8 p». 14.125
2.784 Huérfanos de Id. . 0,847 » Pedro José Bauzá. . Id. 10.587

Palma 26 de octubre de 1870.—Jaime Escalas, Srio.

solamente y esta en la habitación ó se- | las nueve de la mañana hasta las dos 
ñas que indican los recibos. | de la tarde.

Para los que no verifiquen el pago | Los del distrito de Bañalbufar lo 
á domicilio estará abierta la oficina | efectuarán en la casa del Ayuntamiento 
de recaudación desde las doce á las | desde las nueve de la mañana hasta 
dos de la tarde de los dias no festivos; | las dos de la larde de los dias tres y 
quedando cerrado el despacho por la 1 cuatro del citado mes.
mañana páralos contribuyentes cuyas | Los del pueblo dePuigpuñent lo ha- 
señas indican que residen dentro del I rán en las casas consistoriales en los
casco de la población.
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dias cinco al ocho inclusives del propio
Para los contribuyentes de las afue-| mes, y durante las horas que median 

ras que vienen obligados á verificar | desde las ocho de la mañana hasta la una 
el pago en esta Delegación, serán ad- I de la tarde.
miüdos de ocho y media á dos de la | Los de la villa de Esporlas lo rea
larde. Palma 30 de enero de 1870.— I tizarán en la casa del Ayuntamiento en
Ramón Rodríguez Trujillo.

Núm. 1082.

le 
z: 
D 
í 
r 
c 
c 
1
I

los dias 9 á 13 inclusives del propio mes, 
y durante las horas que median desde 
las siete á doce del dia y últimamente lo$ 
del territorio de Establimenls lo verifr

. , , I carán en la casa llamada el relolje ciN
Cobraduna déla // agrupación del par- | en Establimnels nuevo en los dias dd 

lido de Palma. | ci¡ez y seis ai diez y nueve inclusive5
En l.° de febrero próximo vence el I del propio mes. Las horas de despa' 

plazo para el pago del importe delter- I cho en este último distrito será de si^’ 
cer trimestre de las contribuciones ter- I á doce de la mañana.
rilorial é industrial del corriente año I Lo que se hace público para conocí' 
económico. En consecuencia se invita I miento de los contribuyentes de uno! 
á los contribuyentes délos distritos que I otro pueblos á quienes se advierte (l1’1' 
comprende esta agrupación, se presen-1 sino realizan el pago durante el lérm1' 
len á realizar el pago de sus créditos I no que se les ha señalado, se proced1' 
en el período que á continuación que-I rá contra ellos por la via de aprem1 
da señalado en cada pueblo. I en laformaque establece lainslrucci^

Los del territorio de Estallenchs lo I de 3 de diciembre de 1869. Eslabl1' 
verificarán en los dias uno y dos del I monis 26 enero 1871.—Miguel An)C' 
citado mes, en la casa consistorial 
durante las horas que median desde PALMA.—Imprenta de Gelabort.
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